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PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS 
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Respuesta de la República Bolivariana de Venezuela a las preguntas de México1 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 22 de abril de 2010, se distribuye a solicitud de la 
delegación de Venezuela. 
 

_______________ 
 
 
 En atención a las preguntas formuladas por la delegación de México mediante la 
comunicación G/LIC/Q/VEN/5, fechada 27 de abril] de 2009, se informa que los certificados de no 
producción nacional o producción nacional insuficiente no representan un requisito para efectuar la 
importación en el territorio de la República Bolivariana de Venezuela. Los mismos son requeridos 
para el otorgamiento de autorización de divisas por parte de la Comisión de Administración de 
Divisas (CADI VI), de acuerdo con Io establecido en el Decreto Presidencial N° 2320, de fecha 27 de 
febrero de 2003, como parte de la política cambiaria establecida en el Régimen de Administración de 
Divisas, establecido según Convenio Cambiario N° 1 entre, el entonces, Ministerio de Finanzas y el 
Banco Central de Venezuela, publicado en Gaceta oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 37625, de fecha 5 de febrero de 2003, y reimpreso por error material en las Gacetas Oficiales de la 
República Bolivariana de Venezuela números 37.641, 37.649 y 37653, de fechas 27 de febrero, 13 de 
marzo y 19 de marzo de 2003, respectivamente. 
 
 Como es evidente, los certificados de no producción nacional o producción nacional 
insuficiente no son una licencia de importación, y por  lo tanto no están dentro del ámbito del Artículo 
1 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. 
 
 
 
 

__________ 

                                                      
1 Ver documento G/LIC/Q/VEN/5. 


